
Dirección General de Deportes 

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES 

INFORME SOBRE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS SUBDIRECCIÓN GENERAL  
DE INSTALACIONES  DEPORTIVAS 

SERVICIO DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA LEGIONELOSIS Y 
TRATAMIENTO PARA LA DESINFECCIÓN, DESINSECTACIÓN Y 
DESRATIZACIÓN EN LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS ADSCRITAS A LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

De conformidad con el artículo 116.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, en el expediente de tramitación de los contratos de servicios habrá 
de justificarse adecuadamente la insuficiencia de medios por parte de la Administración 
para hacer frente a la ejecución del mismo, siendo esta justificación el objeto del 
presente informe. 

El objeto del presente contrato es la prestación de los servicios de prevención, limpieza, 
desinfección, control analítico, revisión y mantenimiento de las instalaciones de agua 
caliente sanitaria (ACS), agua fría para el consumo humano (AFCH), fuentes 
ornamentales y riego por aspersión, puntos terminales, así como el análisis de legionela 
post-limpieza y análisis de control, conforme a lo establecido en el Real Decreto 
487/2022, de 21 de junio, por el que se establecen los requisitos sanitarios para la 
prevención y el control de la legionelosis. 

Para poder llevar a cabo dichas actuaciones es necesaria la aplicación de métodos 
químicos, biológicos y de ordenamiento del medio, en base a una metodología científica, 
incluida la detección, prevención, control y tratamiento de la aparición de plagas de 
determinadas especies animales e insectos, garantice la salud de los usuarios de las 
diferentes instalaciones deportivas.  

La Dirección General de Deportes de la Comunidad de Madrid no dispone de medios 
para la realización de este tipo de servicios, ya que estos son realizados por empresas 
externas especializadas y acreditadas por las diferentes comunidades autónomas e 
inscritas en el Registro Oficial de Establecimientos y Servicios Biocidas. 

En base a todo lo expuesto, se considera necesario acudir a la contratación del 

DESINFECCIÓN Y DESRATIZACIÓN EN LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS ADSCRITAS A LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTE
garantizando una adecuada satisfacción del interés público.  

En Madrid, a día de la fecha 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE INSTALACIONES DEPORTIVAS 
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